
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 28 de enero de 2026

En San José, a las diez horas con cinco minutos del veintiocho de enero del dos mil veintiséis, se inició la  

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-007452-0007-CO 2026003314 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el  escrito recibido en la Secretaría de la Sala el  19 de 
enero de 2026, a fin de que en los términos del considerando II de este 
pronunciamiento sea tramitado como un asunto nuevo.

23-011065-0007-CO 2026003315 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión de desobediencia formulada. Se amplía en 
DOCE  MESES  más  la  orden  dictada  dentro  de  la  sentencia 
n°2023013034 de las 09:45 horas del 02 de junio de 2023, los cuales 
corren a partir de la notificación de la presente resolución, para que 
dentro de ese período, María Antonieta Naranjo Brenes, alcaldesa y 
María  Isabel  Llamas  Echeverría,  presidenta  del  Concejo  Municipal, 
ambas  de  la  Municipalidad  de  Desamparados,  o  quienes  en  sus 
lugares  ejerzan  esos  cargos,  giren  las  órdenes  y  realicen  las 
coordinaciones  necesarias  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias, 
para  que  se  brinde  solución  definitiva  como  corresponda  a  la 
problemática objeto de este recurso. Asimismo, se deberá informar a 
esta  Cámara  de  forma  trimestral  sobre  al  avance  de  las  obras. 
Notifíquese. - 

24-001899-0007-CO 2026003316 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se corrige el error material que contiene la sentencia No. 2025022181 
de las nueve horas quince minutos del dieciséis de julio de dos mil 
veinticinco para que sus considerandos V, VI, VII, VIII, X y XI se lean 
según se transcriben en el considerando I de esta resolución. No ha 
lugar  a la  gestión planteada.  Reséñese este pronunciamiento en el 
Diario  Oficial  La  Gaceta  y  publíquese  íntegramente  en  el  Boletín 
Judicial. Notifíquese. -

25-003746-0007-CO 2026003317 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el  escrito  incorporado al  expediente  el  27 de enero de 
2026,  a  fin  de  que,  en  los  términos  del  considerando  II  de  este 
pronunciamiento, sea tramitado como un asunto nuevo.

25-005794-0007-CO 2026003318 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-010525-0007-CO 2026003319 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. En consecuencia, se 
reitera a Juan José Vargas Fallas y Jeffry Zumbado Vargas, por su 
orden,  alcalde  y  director  de  Gestión  de  Ordenamiento  Territorial, 
ambos de la Municipalidad de Santa Ana, o a quienes ocupen tales 
cargos, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia nro. 
2025015341 de las 9:25 horas de 23 de mayo de 2025. Lo anterior se 
dicta con el apercibimiento de ordenarse el testimonio de piezas ante 
el Ministerio Público, o la apertura de un procedimiento administrativo 
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en  su  contra,  según  corresponda,  si  no  acataren  tal  disposición. 
Notifíquese  esta  resolución  a  Juan  José  Vargas  Fallas  y  Jeffry 
Zumbado  Vargas,  por  su  orden,  alcalde  y  director  de  Gestión  de 
Ordenamiento Territorial, ambos de la Municipalidad de Santa Ana, o a 
quienes ocupen tales cargos, en forma personal. Notifíquese.

25-012022-0007-CO 2026003320 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-016286-0007-CO 2026003321 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-020124-0007-CO 2026003322 RECURSO DE 
AMPARO

Se ordena desglosar el escrito incorporado al expediente electrónico el 
19 de enero de 2026 y toda la demás prueba aportada, para que tales 
documentos  sean  tramitados  como  un  asunto  nuevo.  Archívese  el 
expediente.

25-023820-0007-CO 2026003323 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión desobediencia formulada.

25-032165-0007-CO 2026003324 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión desobediencia formulada.

25-035750-0007-CO 2026003325 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a 
ALEXANDER SÁNCHEZ CABO en su calidad de GERENTE MÉDICO 
A.I. y a RICARDO PÉREZ GÓMEZ en su calidad de COORDINADOR 
DEL COMITÉ CENTRAL o a quienes ocupen esos cargos, coordinar 
junto al Director General del Hospital San Juan de Dios lo necesario 
para que DE INMEDIATO se le suministre a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001] el medicamento Teclistamab durante el plazo 
que  determine  su  médico  tratante,  todo  bajo  la  responsabilidad  y 
supervisión médica de ese profesional.  Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

25-036587-0007-CO 2026003326 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y  Olga  Paola  Vásquez  Barquero,  cada  uno  en  su  respectiva 
condición  de  gerente  médico  a.i.  y  secretaria  técnica  del  Comité 
Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro 
Social,  o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,  que giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que de manera INMEDIATA, a partir de la notificación de esta 
sentencia,  se  le  brinde  a  la  persona  amparada  el  medicamento 
BARICITINIB, en la dosis y durante el tiempo que su médico tratante 
así lo recomiende, bajo estricta supervisión del profesional en medicina 
que conoce el caso de la persona tutelada, tomando en consideración 
lo  advertido  por  el  Departamento  de  Medicina  Legal  del  OIJ  en  el 
dictamen médico legal nro. 2026-0000397 del 16 de enero de 2026. Lo 
anterior se dicta con la advertencia de que según lo establecido por el 
artículo  71  de la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese. 
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25-037028-0007-CO 2026003327 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  parcialmente  con lugar  el  recurso  solo  en cuanto a  las 
autoridades del hospital San Rafael de Alajuela. Se les ordena a Karen 
Rodríguez Segura y Sebastián Salas Pérez, cada uno en su condición 
de directora general y jefe a.i. del servicio de Oftalmología, ambos del 
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que 
de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
sea atendido el amparado por un especialista en Optometría de ese 
nosocomio y ahí se defina el plan de manejo por seguir en la atención 
a su padecimiento. Asimismo, si  fuere necesario,  deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71  de la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  En  lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-037658-0007-CO 2026003328 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

25-038111-0007-CO 2026003329 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-038335-0007-CO 2026003330 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

25-038717-0007-CO 2026003331 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

25-038916-0007-CO 2026003332 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Bernardo Casanova 
Arrieta y Carlos Abarca Montero, cada uno en su condición de director 
a.i.  y  jefe  policial,  ambos del  centro  de  atención institucional  Jorge 
Arturo  Montero  Castro,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  tales 
cargos,  que  coordinen  lo  necesario  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias: a) para 
que DE FORMA INMEDIATA se adopten las acciones necesarias para 
lograr medidas preventivas de vigilancia y control sobre la población 
privada de libertad en el Centro de Atención Institucional Jorge Arturo 
Montero Castro, a fin de evitar que se presenten situaciones como las 
que  dieron  mérito  para  acoger  este  recurso  y;  b)  dentro  del  plazo 
otorgado en la sentencia nro. 2025032378 de las 9:20 horas del 3 de 
octubre de 2025, se proporcione al  Centro de Atención Institucional 
Jorge Arturo Montero Castro, los dispositivos electrónicos necesarios a 
los efectos de filmar, almacenar, registrar y documentar situaciones y/o 
incidentes ocurridas en zonas comunes; además, deberán garantizar 
que los videos grabados con tales dispositivos se mantengan en el 
sistema durante, al menos, un mes y, en caso de ocurrir algún evento 
de naturaleza o magnitud relevante, deberán mantener una copia de 
respaldo de los videos correspondientes en un medio informático de 
almacenaje  independiente.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de  no 
acatar esta orden incurrirán en el delito de desobediencia y que, de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
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Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios ocasionados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
La magistrada Garro Vargas salva el voto respecto a la agresión física 
que sufrió la parte tutelada. Notifíquese.

25-039247-0007-CO 2026003333 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Eli Antonio Chaves 
Segura  y  a  David  Salazar  Olmedo,  bajo  ese  mismo orden  director 
general a.i. y jefe a.i. del servicio de neurocirugía, ambos del Hospital 
Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  así  como  también  a  Erasmo 
Antonio  Serrano  Frago  en  su  condición  de  director  a.i.  del  Centro 
Nacional  de  Resonancias  Magnéticas,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ocupen dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, se le realice la atención al tutelado 
en  el  servicio  de  neurocirugía.  Además,  previo  a  esa  atención,  el 
Centro  Nacional  de  Resonancias  Magnéticas  deberá  practicarle  la 
resonancia magnética prescrita y realizar el respectivo reporte médico, 
a fin de que el especialista disponga de este en la atención médica 
para  definir  el  tratamiento  que  corresponda.  Asimismo,  ambas 
autoridades  recurridas  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
atención. Además, de ser necesario, deberá gestionarse su atención 
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.-

25-039325-0007-CO 2026003334 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por el plazo 
de  espera  para  la  cita  de  valoración,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  María  Eugenia  Villalta 
Bonilla y Jairo Villarreal Jaramillo, cada uno en su respectiva condición 
de directora general y jefa del servicio de Urología, ambos del hospital 
San Juan de Dios, o a quienes ocupen dichos cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas, para que, tal como se informó bajo juramento, el 23 de 
abril de 2026 sea atendido el tutelado por un especialista en Urología 
de ese nosocomio y ahí se determine el plan de manejo por seguir en 
la atención de su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En lo 
demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-039632-0007-CO 2026003335 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  SIN  LUGAR  el  recurso.  Tomen  notas  las  autoridades 
recurridas del Considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.-

25-039708-0007-CO 2026003336 ACCIÓN DE Se rechaza de plano la acción.-
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INCONSTITUC
IONALIDAD

25-039788-0007-CO 2026003337 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gabriela Artavia Monge y 
Ricardo Pérez Gómez, en su condición de gerente administrativa y de 
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, respectivamente, o a quienes ejerzan 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y ejecuten todas las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas,  a  fin  de  que,  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la 
notificación de esta  sentencia,  a  la  parte  amparada se le  brinde el 
tratamiento con "REGORAFENIB” en la dosis y durante el tiempo que 
su médica tratante así lo recomiende, bajo estricta supervisión de la 
profesional  en  medicina  que  conoce  el  caso,  tomando  en 
consideración lo advertido por el Departamento de Medicina Legal del 
OIJ en el dictamen médico legal No. 2026-0000483 de 21 de enero de 
2026.  Lo  anterior  se  dicta  con  la  advertencia  de  que  según  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las  costas,  daños y  perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-039874-0007-CO 2026003338 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-039923-0007-CO 2026003339 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-040014-0007-CO 2026003340 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gabriela Artavia Monge 
en  calidad  de  Gerente  Administrativa  de  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social,  a  cargo  de  la  Gerencia  Médica,  y  Ricardo  Pérez 
Gómez,  en  calidad  de  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus 
competencias  respectivas,  a  fin  de  que,  de  manera  INMEDIATA,  a 
partir de la notificación de esta sentencia, a la parte amparada se le 
brinde el  tratamiento “CETUXIMAB” en la dosis y durante el  tiempo 
que su médica tratante así lo recomiende, bajo estricta supervisión del 
profesional en medicina que conoce el caso de la tutelada, tomando en 
consideración lo advertido por el Departamento de Medicina Legal del 
OIJ en el dictamen médico legal nro. 2026-0000503 de 22 de enero de 
2026.  Lo  anterior  se  dicta  con  la  advertencia  de  que  según  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las  costas,  daños y  perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-040164-0007-CO 2026003341 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo,  Gerente  Médico,  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  Coordinador  del 
Comité  Central  de  Farmacoterapia,  a  Juan  Antonio  Ugalde  Muñoz, 
Director General a.i. del Hospital México, y a Federico Jiménez Loría, 
Director de Farmacia de ese hospital, todos de la Caja Costarricense 
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de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que, de manera 
inmediata, realicen las gestiones necesarias para que se suministre al 
amparado el  medicamento  temozolomida  en  las  dosis  y  durante  el 
tiempo que indique su médico tratante y bajo su responsabilidad. Se 
advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que 
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.

25-040207-0007-CO 2026003342 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  El  magistrado  Rueda  Leal  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  salvan  el  voto  y  ordenan  realizar  la 
prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

25-040302-0007-CO 2026003343 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y  Sebastián  Salas  Pérez,  cada  uno  en  su  condición  de  directora 
general y jefe del servicio de Oftalmología del hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le practique al tutelado la 
cirugía objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  galeno  tratante, 
siempre que las circunstancias médicas del paciente no contraindiquen 
tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-000001-0007-CO 2026003344 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal consigna 
razones particulares.

26-000062-0007-CO 2026003345 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

26-000091-0007-CO 2026003346 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Joumana Zaglul Ruiz y Efrén Ricardo 
Díaz  Soto,  cada  uno  en  su  condición  de  directora  general  a.i.  y 
coordinador del servicio de Urología del hospital San Vicente de Paúl, 
o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de manera inmediata 
giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan 
lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
para asegurar que el 26 de febrero de 2026 (según lo indicado en el 
informe rendido),  al  tutelado se  le  realice  la  cirugía  objeto  de  este 
proceso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  galeno 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
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disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el  voto y dispone la condenatoria en daños,  perjuicios y costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-000102-0007-CO 2026003347 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto Aguilar Tassara, 
en  su  condición  de  director  general  del  Centro  Nacional  de 
Rehabilitación,  o  quien  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la 
recurrente  se  le  realice  la  cirugía  que  requiere,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,  y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas de la paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

26-000106-0007-CO 2026003348 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-000182-0007-CO 2026003349 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a la 
cita. En lo que respecta a la cirugía, se declara sin lugar el recurso El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas.-

26-000202-0007-CO 2026003350 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la  acción.-  La magistrada Garro Vargas  y  el 
magistrado Rueda Leal salvan el voto y ordenan realizar la prevención 
del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

26-000314-0007-CO 2026003351 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta Bonilla, en su condición de Directora General y a Jorge Arauz 
Chavarría en su condición de Jefe de Servicio de Cardiología, ambos 
del  Hospital  San Juan de Dios del  Hospital  San Juan de Dios o  a 
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  tomen  las  medidas  que 
corresponden en el ámbito de sus competencias para que a la tutelada 
se le realice el estudio ecocardiograma transesofágico a realizarse el 
09  de  Febrero  del  2026  a  las  7:30  am,  y  se  lleve  a  la  cita  en  la 
Consulta Externa de Cardiología en la Clínica de Estructural del Dr. 
Jorge Chavarría Víquez para el 10 de Febrero del 2026 a la 01:00 p.m. 
en  modalidad  de  RECARGO.  Sector  E,  Cuarto  Piso  Cardiología, 
Hospital San Juan de Dios, tal y como se indicó en el informe rendido 
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ante esta Sala. Asimismo, deberán coordinar y adoptar las medidas 
que  corresponden para  realizar  la  cirugía  que  le  fue  prescrita  a  la 
tutelada -en el plazo de tres meses contado a partir del 10 de febrero 
de 2026, que se realiza la cita en la Consulta Externa de Cardiología, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante-, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  institucionales.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
fecha y hora de tal cirugía, así como los requisitos pre - operatorios 
establecidos  para  tales  efectos.  Además,  se  ordena  a  Wendolyn 
Chaves Elizondo, en calidad de Directora del CAI Pabru Presberi o a 
quien ocupe tal cargo, coordinar y dar las órdenes que corresponden 
para  que  se  realice  el  traslado  de  la  persona  tutelada  a  las  citas 
indicadas  en  los  centros  hospitalarios  de  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social y al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez y  la  magistrada  Garro 
Vargas ponen nota conjunta.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota. 
Notifíquese.-

26-000350-0007-CO 2026003352 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-000454-0007-CO 2026003353 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  cada  uno  en  su  condición  de 
directora general y jefe de la sección Cirugía y de la especialidad de 
Ortopedia del hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes 
ejerzan esos cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones 
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente 
dentro del  ámbito de sus competencias respectivas, para que en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se le practique a la amparada la cirugía objeto de este 
recurso.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación 
en  las  condiciones  clínicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal 
intervención y de previo se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo  71  de la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas suscriben 
nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-000516-0007-CO 2026003354 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yensy Steller Morales, en 
su condición de Directora General en ejercicio del Hospital Monseñor 
Víctor Manuel Sanabria Martínez o a quien ocupe ese cargo, coordinar 
y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito 
de sus competencias, a fin de que al recurrente [NOMBRE 001] se le 
realice la cirugía prescrita dentro del plazo de un mes, contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  si  otro  criterio  médico  no  lo 

8

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:29:35



desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su médico tratante. 
Se  advierte  a  la  recurrida,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-000522-0007-CO 2026003355 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Daver Vidal Romero y 
Francisco  Muñoz  Villalobos,  cada  uno  en  su  condición  de  director 
general y jefe de Cirugía General del hospital Dr. Tony Facio Castro, o 
a quienes ejerzan esos cargos, así como a quien se desempeñe en el 
puesto de jefe del  servicio  de Urología  del  hospital  Dr.  Tony Facio 
Castro, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas, para que en el plazo máximo 
de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
al  amparado  se  le  valore  en  la  especialidad  de  Urología  de  ese 
nosocomio  y  se  defina  el  plan  médico  por  seguir  en  su  caso. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la 
ejecución de la orden antedicha. Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

26-000529-0007-CO 2026003356 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-000553-0007-CO 2026003357 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Michael Eugenio Núñez Quirós, cada uno en su condición de 
directora general y jefe del servicio de Ortopedia y Traumatología del 
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan esos cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus 
respectivas competencias, para asegurar que, efectivamente, el 26 de 
febrero de 2026 -fecha indicada en el informe- se valore al tutelado en 
la especialidad de Ortopedia de ese nosocomio y en caso de que se 
confirme la necesidad de efectuarle la cirugía de reemplazo de rodilla 
derecha,  se  le  realice  dentro  del  plazo  máximo de  QUINCE DÍAS, 
contado a partir  de dicha valoración.  Todo lo anterior  se dicta bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que  las  circunstancias  clínicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
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de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-000623-0007-CO 2026003358 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda pone nota.

26-000637-0007-CO 2026003359 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  María 
Eugenia  Villalta  Bonilla,  Directora  General  y  a  Ricardo  Guerrero 
Lizano,  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación,  ambos  del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que giren 
las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que 
estén dentro  del  ámbito  de sus competencias,  para  que [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada en la Escuela de 
Espalda de la  Unidad de Terapia Física del  Hospital  accionado, en 
fecha  indicada  a  esta  Sala  (10  de  marzo  de  2026),  si  otra  causa 
médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no 
estuviera más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

26-000659-0007-CO 2026003360 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-000791-0007-CO 2026003361 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-000828-0007-CO 2026003362 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.-

26-000840-0007-CO 2026003363 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Luis Carlos 
Mora Chavarría, en su condición de director del Centro de Atención 
Institucional Antonio Bastida de Paz, o a quien en su lugar ocupe ese 
cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro de su 
ámbito de competencias y coordine lo necesario, para que, tal como se 
informó  en  este  proceso,  la  valoración  ordinaria  del  recurrente  se 
realice el 29 de enero de 2026. Asimismo, se ordena a dicha autoridad 
proceder de forma inmediata –una vez realizada dicha valoración– a 
notificarle  al  tutelado  el  resultado  obtenido.  Se  advierte  a  la  parte 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al 
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se 
desestima el recurso. Notifíquese.-

26-000844-0007-CO 2026003364 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano esta acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto  y  ordena hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional. La magistrada Garro Vargas salva el voto y 
ordena  realizar  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 

10

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:29:35



Jurisdicción Constitucional.

26-000850-0007-CO 2026003365 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en 
condición  de  directora  general  del  hospital  de  Guápiles,  o  a  quien 
ejerza ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas 
las actuaciones de coordinación que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que dentro del plazo no mayor a UN MES, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, se someta a la persona 
amparada al procedimiento quirúrgico que requiere. Se previene a la 
recurrida  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-  administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas, ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

26-000892-0007-CO 2026003366 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios,  únicamente  en  relación  con  la  cita  y  la  cirugía 
prescrita. En lo demás se declara sin lugar el recurso. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-000981-0007-CO 2026003367 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mylena  Quijano 
Barrantes, en su condición de directora médica de la Clínica Dr. Solón 
Núñez Frutos, así como a María Eugenia Villalta Bonilla y a Eugenia 
Cruz Harley, en su condición de directora general y de jefa del Servicio 
de Oftalmología, ambas del Hospital San Juan de Dios, que dispongan 
y coordinen lo necesario a efecto que en el plazo de UN MES, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, se refiera y valore a la 
persona  amparada  al  Servicio  de  Oftalmología  de  la  Clínica  Dr. 
Ricardo Moreno Cañas y, se defina el tipo de resolución o tratamiento 
que requiere. Se advierte a las recurridas que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas,  daños y  perjuicios  causados con los  hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-001006-0007-CO 2026003368 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.-

26-001018-0007-CO 2026003369 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura y Carlos 
Steven Ampié Álvarez, cada uno en su condición de directora general 
y jefe a.i. del servicio de Ortopedia, ambos del hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias respectivas, para que el 25 
DE FEBRERO 2026, fecha indicada en el informe rendido ante la Sala, 
se atienda al amparado en el servicio de Ortopedia y ahí se defina el 
plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  de  su  padecimiento. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la 
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
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recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el  voto y dispone la condenatoria en daños,  perjuicios y costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-001025-0007-CO 2026003370 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la fecha de la cita de seguimiento. En consecuencia, se ordena a Joicy 
Solís Castro y a Junior Quesada Porras, en condición respectiva de 
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Neurocirugía,  ambos  del 
Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares 
ocupen los referidos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de la  notificación de esta sentencia,  el  tutelado sea valorado en el 
servicio de neurocirugía y se determine el tratamiento médico a seguir. 
Por otra parte, de ser necesario, dichas autoridades deberán coordinar 
su atención con otro Centro Hospitalario que tenga disponibilidad de 
espacios.  Además,  deberán  comunicar  al  tutelado  de  manera 
oportuna, la fecha y hora de las atenciones médicas aquí señaladas. 
En cuanto al Centro Nacional de Imágenes Médicas, se declara sin 
lugar el recurso y tome nota de lo indicado en el considerando VII, de 
esta  sentencia.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. En los demás extremos se declara sin lugar 
el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.-

26-001052-0007-CO 2026003371 RECURSO DE 
AMPARO

Estese a lo dispuesto en la sentencia N.° 2026-001038 de las nueve 
horas veinte minutos del nueve de enero de dos mil veintiseis.

26-001114-0007-CO 2026003372 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís 
Castro,  Directora  General,  y  a  Junior  Quesada  Porras,  Jefe  del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado 
en  el  Servicio  de  Oftalmología,  dentro  del  plazo  máximo de  TRES 
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido 
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán en ejecución  de sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. En lo 
demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-001178-0007-CO 2026003373 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  en  sus  calidades  respectivas  de 
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Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de 
UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
reprograme  y  lleve  a  cabo  la  cita  que  la  amparada  requiere.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) 
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El  magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.-

26-001199-0007-CO 2026003374 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el voto 
y  ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional. La magistrada Garro Vargas salva el voto y 
ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.

26-001217-0007-CO 2026003375 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a Ever Roy López Arias, en sus respectivas condiciones de directora 
general  y  jefe  del  Servicio  de  Urología,  ambos  del  Hospital  Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que giren 
las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que 
estén dentro del  ámbito de sus competencias,  para que, dentro del 
plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la 
presente  sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  practique  la  cirugía 
prescrita e informada por las autoridades recurridas; todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro 
tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios. Asimismo, si  fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las  autoridades  recurridas,  o  a  quienes  ocupen  su  cargo,  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen 
nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-001244-0007-CO 2026003376 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Melissa  Jiménez  Morales,  cada  una  en  su  condición  de 
directora general y jefa del servicio de Cirugía, ambas del hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  se  le 
practique  a  la  persona  amparada  el  procedimiento  objeto  de  este 
proceso.  Todo lo  anterior  se ordena bajo  estricta  responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas de la paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la 
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ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-001272-0007-CO 2026003377 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente por la cita programada en 
el  Servicio  de  Urología  a  un  plazo  de  espera  excesivo  y 
desproporcionado.  Se  ordena  a  Krisia  Marlene  Díaz  Valverde,  en 
condición  de  directora  general  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  en 
condición  de  jefatura  Sección  de  Cirugía  y  Especialidad  Urgente, 
ambos funcionarios del hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que dentro del plazo no mayor a UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  la  persona 
amparada sea atendida en cita en el Servicio de Urología del hospital 
recurrido, para que se defina la ruta médica a seguir en su caso. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
En cuanto a lo demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-001276-0007-CO 2026003378 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jimenez Umaña 
en su calidad de Directora General a. i. y Juan Carlos Rivers Cuadra, 
en su calidad de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos funcionarios 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que  dentro  del  plazo  máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de la presente sentencia, al amparado se le practique la 
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese. -

26-001301-0007-CO 2026003379 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en condición de directora general a.i. y a Jose Roberto Ulloa González, 
en condición de jefe de Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios del 
hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES, 
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contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la  persona  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-001397-0007-CO 2026003380 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  Karen 
Rodríguez Segura,  Directora General  y  a Melissa Jiménez Morales, 
Jefe  del  Servicio  Cirugía,  integrado  por  el  Servicio  de 
Otorrinolaringología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], sea valorado en el Servicio de Otorrinolaringología, en 
fecha indicada a  esta  Sala  (04  de febrero  de  2026),  si  otra  causa 
médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no 
estuviera más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

26-001490-0007-CO 2026003381 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Iliana Musa Mirabal, en su condición 
de directora general del Hospital de Guápiles, o a quien en su lugar 
ejerza el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, para 
que, en la fecha indicada, sea antes del 26 de marzo de 2026, contado 
a partir  de la notificación de esta sentencia,  se le realice la cirugía 
pendiente  a  la  persona  amparada,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos pre – operatorios establecidos para tales efectos. Además, 
de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no  esté  más gravemente penado.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese. -
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26-001569-0007-CO 2026003382 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en su condición de Directora General y a Elsa Reyes Naranjo, en su 
condición de Jefe de la Clínica del Servicio de Urología, ambos del 
Hospital  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  en  su  lugar  tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de la presente sentencia, el  tutelado sea valorado en el 
Servicio de Urología y se le practique la cirugía prescrita; esto último 
bajo  estricta  responsabilidad y  supervisión  de su  médico  tratante  y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del paciente 
no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo  se  les  ordena  a  los 
recurridos gestionar lo pertinente para que, dentro del plazo máximo 
de  DOS  DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia, se le suministren al recurrente los fármacos que reclama en 
este  amparo,  siempre  que  esto  resulta  procedente  y  otras  causas 
ajenas a las conocidas en el sub lite no lo impidan. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota El magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.-

26-001574-0007-CO 2026003383 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  en  condición  de  directora  general  y  a  Maureen  Murillo 
Jiménez,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Cirugía,  ambas 
funcionarias del hospital San Juan de Dios, o a quienes ejerzan ese 
cargo,  que giren las  órdenes pertinentes y  lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  reprograme  a  la  persona 
amparada,  la  cita  que  tiene  pendiente  en  el  Servicio  de  Cirugía 
General. Se previene a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-001576-0007-CO 2026003384 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves,  Directora  General  y  a  Mario  Felipe  Ruiz  Cubillo,  Jefe  del 
Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital San Vicente de Paul, 
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa 
médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les 
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
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Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán en ejecución  de sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

26-001585-0007-CO 2026003385 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, y 
a  José  Roberto  Ulloa  González,  en  sus  calidades  respectivas  de 
Directora General y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que, dentro del plazo de 
UN MES contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
practique a la tutelada la cirugía que le fue prescrita. Lo anterior previo 
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando 
por variación de las circunstancias de la paciente no requiera otro tipo 
de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

26-001592-0007-CO 2026003386 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, 
Directora  General  y  a  Michael  Núñez  Quirós,  Jefe  del  Servicio 
Ortopedia, ambos del  Hospital  San Rafael de Alajuela,  o a quienes 
ocupen esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que 
requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de  la  comunicación  de  esta  sentencia,  si  otra  causa  médica  no  lo 
impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo  Víquez y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-001608-0007-CO 2026003387 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. En consecuencia, se le ordena a Milena Bolaños 
Sánchez, Karina Chacón González y a Óscar Camacho Esquivel Vega, 
en calidades de Directora General, Jefa Sección Medicina Geriátrica y 
Especialista en Oftalmología , respectivamente, todos del Hospital Dr. 
Raúl  Blanco  Cervantes,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  estos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, en la fecha fijada, sea el 02 de febrero de 2026, se le realice la 
cirugía al tutelado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] , 
bajo  estricta  responsabilidad y  supervisión  de su  médico  tratante  y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera 
otro tipo de atención.  Asimismo, deberán comunicarle  los requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
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hospitalario que tenga disponibilidad de espacios.  Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no  esté  más gravemente penado.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota de forma conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas.-

26-001612-0007-CO 2026003388 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marvin Antonio Palma 
Lostalo, Director General y a Priscilla Piña Madrigal, Jefe del Servicio 
de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o 
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  I.-  se  le 
realice la cirugía que requiere con mas urgencia, en la fecha indicada a 
esta Sala (26 de febrero de 2026) y II.-  se le practique la segunda 
cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a 
partir del 26 de febrero de 2026, si otra causa médica no lo impide y 
bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los recurridos 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios  causados con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-001638-0007-CO 2026003389 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General  y  Ruddy  Canales 
Vargas,  en  su  calidad  Jefatura  Sección  de  Cirugía  y  Especialidad 
ortopedia, todos del Hospital Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que dentro del plazo máximo de TRES MESES, 
contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  al 
amparado  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera otro 
tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Castillo Víquez 
y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.-

26-001659-0007-CO 2026003390 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves, Mónica Méndez Ceciliano y Mario Felipe Ruiz Cubillo, cada 
uno  en  su  condición  de  directora  general,  jefa  a.i.  del  servicio  de 
Consulta  Externa  y  jefe  del  servicio  de  Cirugía  General,  todos  del 
hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen los cargos, que de 

18

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:29:35



manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que: a) en el plazo máximo 
de  DIEZ  DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento,  se  le  practique  a  la  persona  amparada  el 
procedimiento objeto de este proceso, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas de la paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales; y, 
b) en caso de que aún no haya ocurrido, en el plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, la 
paciente sea atendida en el servicio de Psicología y ahí se defina el 
plan  médico  por  seguir.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de las órdenes antedichas. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-002075-0007-CO 2026003391 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, con base en lo dispuesto 
por  el  artículo  52,  párrafo  1º,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios, 
solo en lo que respecta a la cita señalada en un plazo irrazonable. Se 
ordena a Krisia Marlene Díaz Valverde, en su condición de Directora 
General  y  Jefa  del  Servicio  de  Oftalmología  del  Hospital  Dr.  Max 
Peralta  Jiménez,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  esos  cargos,  que 
disponga todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y 
coordine lo pertinente para que, el 27 de febrero de 2026, se lleve a 
cabo  la  cita  que  el  amparado  requiere.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. En lo demás se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

26-002108-0007-CO 2026003392 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Krisia  Marlene  Díaz 
Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  en  su  condición  de  directora 
general  y de jefe de la Sección de Cirugía y de la especialidad de 
Urología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez, 
respectivamente, o a quienes ejerzan esos cargos, que dispongan y 
coordinen lo necesario a efecto que en el  plazo de TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se someta a la 
persona amparada al procedimiento quirúrgico que reclama, siempre 
que este no se encuentre contraindicado y bajo la responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante. Se advierte a los recurridos que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
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Social  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios  causados con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas,  ponen  nota.  El 
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

B. RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

26-000960-0007-CO 2026003393 Acción de 
inconstitucionali

dad

Se deniega el trámite a la acción.-

A las doce horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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